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S. M. la R e i n a  , y su augusta Hermana la Serma. Se
ñora Infanta Doña María Luisa Fernanda, continúan en 
esta corte sin novedad en su importante salud.

M IN IST E R IO  DE H AC IE N D A.

A  la Regencia provisional del Reino.

 El Ministro de Hacienda, bien penetrado de lo 
grave de su posición, va á exponer á la Regencia el 
pensamiento que ha concebido para cubrir las obliga
ciones de la Nación en el período de los seis meses 
desde 1.° de Noviembre de este año hasta 30 de Abril 
del venidero, que durará el presente estado provi
sional.

Objeto de la animad versación, si no del odio pu
blico, el sistema de anticipaciones que ha constituido 
la vida de la Hacienda española en estos últimos tiem
pos por consecuencia necesaria, aunque muy triste, 
de los trastornos y dispendios enormes á que sujeta
ba la guerra en que hemos salido victoriosos; coloca
do en una situación tan extraordinaria en su natu
raleza, como urgentísima en la necesidad de un re
medio ; sin desahogo y quizás sin elementos en este 
instante para detenerme á las meditaciones de una 
organización que produjese una pauta segura para lo 
sucesivo, forzoso me ha sido circunscribirme á la es
fera trazada por los medios nacionales, auxiliados 
con algunos recursos de toda legalidad.

El tino y el acierto en la justa distribución, es 
el camino mas seguro para llegar al orden y regula
ridad que reclaman todos los ramos de la adminis
tración pública , señaladamente el muy espinoso que 
me está encomendado.

De consiguiente los haberes del ejército y mari
na en actividad de servicio; los haberes y gastos de 
los presidios; los gastos reproductivos de las ren
tas, y los haberes del resguardo, que proteje y de
fiende la recaudación , serán asistidos por entero; si 
bien con la condición de suprimir ó eliminar cual
quiera gasto que no sea propio del estado activo de 
guerra.

Siendo la base de mi combinación la igualdad 
mas rigorosa , aplicaré en proporción á todas las 
obligaciones correspondientes á las clases activas c i
viles, á las pasivas civiles y militares y demas á car
go del Estado, el remanente que dejaren los objetos 
de preferencia.

Sin respeto escrupuloso á las estipulaciones con 
los particulares, y sin amplia buena fe en el cumpli
miento de las promesas hechas, no solo faltan los ci
mientos al edificio de la Hacienda publica, sino que 
no hay Gobierno que aparezca con dignidad ála vis
ta de propios ó de extraños. Mantener las disposicio
nes de las Reales órdenes de 17 de Julio y 20 de 
Agosto de este año sobre centralización de billetes 
del tesoro y libranzas equivalentes á estos, seria un 
acto de justicia insignificante, si no descansara en re
cursos positivos para desvanecer toda duda y hacer 
imposible toda desconfianza en el ánimo de los con 
tratantes. Para que asi suceda, me propongo desti
nar á esta respetable obligación, no solo el sobrante 
que arroje la contribución extraordinaria de guerra 
establecida por la ley de 30 de Junio de 1838, cu
biertas que sean todas las obligaciones á su cargo; 
sino también todos los productos libres de la otra 
contribución extraordinaria decretada por la ley de 
30 de Julio último. Guantas seguridades puede ins
pirar un cálculo desventajoso sobre estos mismos pro
ductos, me tienen persuadido á que ellos alcanzarán 
para llenar la obligación de que estoy tratando; pe
ro si, por eventualidades difíciles de prever en estos 
momentos, no bastaren á cubrirla en toda la exten
sión de sus estipulaciones, entiendo que desde luego 
debe ofrecerse la aplicación á su déficit de los me
dios efectivos que acuerden los interesados con el 
Gobierno.

Los principios que mas arriba he reconocido, ni 
he de desmentirlos, ni debo comprometerlos al ocu

parme de los contratos ajustados con el Gobierno con 
cláusula de admisión de determinadas cantidades en 
libranzas pendientes contra el E stado, ó en cuales
quiera otros créditos, también á su cargo, ó en cu
pones de intereses de la deuda nacional consolidada. 
Sin pretender que se altere ni menoscabe en un solo 
punto lo que estuviere estipulado, deseo y pretendo 
que se proceda á una liquidación de los mismos con
tratos para venir en conocimiento y fijar el importe 
de esos documentos, que al cabo han de ir á extin
guirse en las arcas de la N ación, y que hoy tal vez 
afectan el movimiento de la circulación, y exageran 
las cargas del Gobierno por la absoluta libertad con 
que pueden correr en el mercado público. Nada hay 
en esta medida que lisie ni quebrante los fueros de 
la justicia, ni de la conveniencia respectiva; mayor
mente si se reflexiona que el Gobierno ha facilitado 
las garantías materiales que se le han exigido , sin 
haber usado del derecho, que indispensablemente le 
competia, para exigir á su vez otras garantías mate
riales sobre los valores que entraban á componer la 
suma que debiera recibir de sus contratantes. Para 
dar estas mismas garantías, obtuvo el Gobierno la 
ley de 21 de Julio de este año; y cualquiera que ha
ya sido el uso hecho de ella hasta ahora, me propongo 
que se destruyan desde luego todos los títulos que 
puedan existir y se hallen disponibles de la creación 
de los 700 millones de reales nominales con renta 
del ó  por 100. Y  todavía aspiro á mas, porque de
seo recoger con el mayor ce lo , y en proporción á los 
pagos que se ejecutaren de conformidad con los con
tratos celebrados, todos los documentos de esta cla
se cedidos en garantía, para destruirlos también, 
haciendo al público los anuncios oportunos.

De este modo irá reanimándose la confianza y se 
desembarazará y allanará la senda para venir á con
venios voluntarios, que tiendan á producir ventajas 
mútuas y de toda evidencia, como las ya alcanzadas 
en las centralizaciones de las citadas Reales órdenes 
de 17 de Julio y 20 de Agosto últimos.

Todas estas medidas giran dentro del círculo de 
los medios comunes de la Nación. Insuficientes sin 
embargo para cubrir las atenciones á que se aplican, 
en especial á las del servicio corriente , ni es necesa
rio ni yo he tenido tiempo para descender á cálculos 
minuciosos que fijasen siquiera por aproximación 
el déficit entre los ingresos y los gastos. Desde que 
no pude dudar que ha de haberle, tuve que ocupar
me de medios legales para hacerle frente. A  tres he 
dado la preferencia.

1.° Suspender en las cajas de la Habana el pago 
de todas las asignaciones que no procedan de obliga
ciones peculiares de aquella Hacienda, á fin de crear 
allí un recurso que me sea disponible.

2.° Obtener otro, lo menos de 00 millones de rea
les, durante el período de los referidos seis meses, 
por medio del arriendo ó cesión de una renta del Es
tado, con exclusión de la de aduanas. Deben ser con
diciones de este pensamiento la subasta publica : la 
fijación en un pliego cerrado del mínimum admisible 
por el G ob iern o, tomándole en los productos de la 
misma renta en una série de 20 años y en las funda
das esperanzas de las mejoras futuras que ella deba 
recibir: en el reembolso de 10 millones en cada uno 
de los cinco años que dure el arriendo ó cesión con 
el ínteres de 6 por 100, y en la entrega en el tesoro 
de toda la diferencia entre los 10 millones de eote 
reembolso y el precio estipulado.

5.° Proporcionar también desde luego y sin per
juicio de otras operaciones futuras, lo menos 00 mi
llones de reales igualmente en el pe iodo de los seis 
meses, buscándolos en las facultades concedidas al G o
bierno por la ley de 17 de Abril de 185J, haciendo 
justicia á los acreedores asi nacionales como extranje
ros, y no admitiéndose partido que en último análisis 
pueda ser inferior al mejor obtenido en todas las ope
raciones de empréstitos desde 1020.

Cualquiera que sea el éxito mas ó menos venturo- 
so de mi pensamiento, le pronosticarla desde ahora 
un resultado funesto, si no fuese acompañado de la 
medida mas robusta, mas natural y lógicamente nece
saria; de lá verdad mas trivial en los nombres versa
dos en los principios y doctrinas de administración 
pública.

La centralización en el Tesoro publico de todo*

los ingresos de la Nación, sin excepción alguna, des
apareciendo de una vez todas las administraciones 
especiales cualesquiera que sean su origen y natura
leza , y la regla constante de no hacerse pago alguno 
en la Nación, como no sea ordenado por el Ministro 
de Hacienda y comunicado para su ejecución por el 
director general del Tesoro.

Y o  no debo ofender la sabiduría de la Regencia 
deteniéndome en esta parte ni aun á las reflexiones 
mas ligeras. Un Ministro de Hicienda que me ha pre
cedido , ha dicho que esta es una de aquellas mate
rias donde la mera enunciación es mas persuasiva que 
todos los discursos.

Otro punto gravísimo, que si no está enlazado 
constituye igualmente la base de mi pensamiento, es 
la reposición al Estado que tenían en el memorable 
1.° de Setiembre todas las rentas, contribuciones, de
rechos y arbitrios del Estado. Consideraciones mas 
ó menos prudentes; deseos mas ó menos aislados; 
circunstancias mas ó menos fortuitas que yo no quie
ro calificar, pero intenciones que siempre acato como 
puras, han trastornado el sistema tributario de la 
Nación, y han hecho perder el nivel que en el siste
ma físico, lo mismo que en el moral, forman la exac
ta trabazón de las partes que producen el estado de 
vida asi del hombre como de la sociedad. El remedio 
que propongo es de absoluta y urgentísima necesi
dad ; y se funda en la observancia que se debe á la 
ley vigente de presupuestos, y á la pureza del prin
cipio constitucional de no tocar á los impuestos pú
blicos sin la concurrencia de las Cortes.

Acabo de bosquejar el sistema que pienso seguir 
para la época provisional de estos seis meses. Todo 
en él es transitorio y pasajero. No puede ser otra co 
sa. La razón es sencilla.

Un sistema tributario completo , y destinado á ser 
permanente, no puede combinarse en contados dias, 
ni ser obra de un solo hombre por mas privilegiado 
que su genio quiera suponerse. Es neees i lam ente 
producto de mucha experiencia , de muchas medita
ciones, de muchas y diversas luces, porque las va- 

I riaciones y reformas en la Hacienda lian de ser pau- 
; sadas y circunspectas, para que teorías deslumbrado- 
I ras y ejemplos de imposible asimilación no arrastren 
\ á demoliciones insensatas, que comprometan la paz 

interior y la existencia del Estado.
La Hacienda española, como todas las del mun

d o , no puede v iv ir, si ha de llegar á ser una ver
dad, sino con justicia en la im posición, orden en la 
recaudación, igualdad en la distribución y cumpli
miento religioso de todas las promesas. Preparar un 
sistema que reúna estas cuatro condiciones es la ta
rea mas árdua y mas capaz de arredrar á un M inis
tro, si para ella no contase, como es indispensable, 
con la reunión de las luces de todo el Gabinete.

Aun crece en importancia este terrible empeño, 
si la Regencia se sirve considerar que nuestro crédi
to público es un cadáver casi arrojado á la huesa, 
y que no reclama una mera restauración, sino que 
necesita una resurrección verdadera; una vivificación 
mas delicada, de infinito mayor esmero, que su ani
mación primera.

La Regencia no debe perder un solo momento en 
proclamar á la faz del mundo entero, que la obliga
ción mas sagrada, como la mas imperiosa, es en U 
Nación española el pago de todos ios intereses venci
dos y por vencer de nuestra deuda; y que esta obli
gación , siempre reconocida en medio de tantas cala
midades como nos han afligido en el setenario de años 
que acabamos de correr; siempre acatada en la con 
ciencia de nuestros legisladores y de nuestros gober
nantes, será atendida y desempeñada tan ampliamen
te como estuviere al alcance de la Regencia provisio
nal ; procurando que se hagan efectivas todas las ga
rantías que fueron concedidas a los acreedores del 
Estado. £>e interesan en ello la buena fe y la honra
dez castellanas; el honor de la Nación entera; el de
coro y la gloria de su Gobierno. Se interesa también 
nuestra conveniencia propia ; la consolidación de 
nuestras instituciones; el acrecentamiento de nuestn 
riqueza pública ; la extensión de nuestras relaciones 
políticas; se interesa en fin la paz universal, porque 
individuos los españoles de la familia europea, sere
mos mas respetados, á medida que nos veamos mas 
enlazados en intereses, y que inspiremos mas eonli m-

i



za sobre la suerte Je estos á los puelJos cultos y o p u 
lentos Je la E ur op a .  Quizas h oy  misnio la Franc ia  y 
la Inglaterra no  agrian sus Jisensiones políticas has
ta venir á un rompimiento  Je guerra a b ie r t a , no 
tanto por la m ay or  ó menor  confianza que l ibren e‘n 
sus fuerzas gigantescas, cuanto por  el temor que m u 
tuamente les inspiran los grandes intereses mezclados,  
si no están con fu ndi dos  hasta en las ultimas clases, 
entre los c iudadanos de ambas naciones.  Q u e  si una 
Hacienda desorganizada ó en d iso luc ió n ,  produce  las 
revoluc iones  de los Estados , una Hacienda'  de m ét o 
do,  de orden y de regularidad aleja la guerra, aprieta 
los vínculos que unen á las naciones , y al evitar los 
enormes sacrificios á que impele un estado contrario  
ensancha casi sin límites su crédito y prosperidad.

C uando  la N ac ión  haya pod ido  dar una prueba 
soleñine de sus esfuerzos en favor  de la deuda publi
ca , todavía quedara que ocuparse d é lo s  intereses de 
otra clase numerosa de acreedores nacionales, de h on 
rados servidores del E stad o ,  de millares de fam i
lias y de in d iv iduos  que tienen derecho á lograr 
un lugar d ist inguido en la solic itud  patriótica de 
tod o  G o b ie r n o ,  para que se liquiden sus haberes 
y sueldos vencidos y no satisfechos, v para que se 
destine á su pago sucesivo lo que perm itan las fu er
zas y recursos de la N a c ión .

F u n dado  en cuanto acabo de manifestar a la R e 
gencia , tengo la honra de someter á su aprobación  
las seis minutas de los decretos que contem plo  nece
sarios.

M adrid  4 de N ov iem bre  de 1840.=: A gu st in  F e r 
nandez de G am boa.

DECRETOS.

La R e i n a  Doña Isabel I I  y en su Real nombre la Re
gencia provisional del Reino, ha venido en decretar lo 
siguiente :

Art. único. El producto de todos los ingresos ordina
rios de la nación, ó sea el líquido, sin ninguna otra de
ducción que las de los empeños contraidos hasta el dia so
bre las rentas y contribuciones, los gastos reproductivos de 
aquellas, y los sueldos del resguardo, se destina:

1.° Al pago íntegro de los haberes del ejército y  ma
rina en actividad de servicio, con supresión dé todo abono 
extraordinario propio del estado de guerra.

2.° Al pago también íntegro de haberes y gastos in 
dispensables para el sostenimiento de los presidios depen
dientes de la dirección del ramo.

Y 3.° Al pago de los haberes de las clases activas civi
les y de las pasivas civiles y militares, y demas obligacio
nes del Estado con absoluta igualdad y en proporción al 
remanente que resulte después de cubiertas íntegramente 
las atenciones de los dos parrales anteriores. Se pagarán 
no obstante en su totalidad con los descuentos estableci
dos los sueldos, pensiones y demas haberes hasta 65 rea
les inclusive; y por los de 7 á 115 , también inclusive, se 
abonará por lo menos la misma cantidad de 65 rs. Desde 
125 rs. en adelante se entregará entera á los denlas em
pleados la parte que haya de satisfacérseles; debiendo ha
cérseles en su dia sobre la parte restante los descuentos 
a que están sujetos.

Tendréislo entendido, y dispondréis su cumplimien- 
to .=El Duque de la Victoria, Presidénte.= En Palacio á 
4 de Noviembre de 1840 .=  A D. Agustín Fernandez de 
Gamboa.

La R e i n a  Dona Rabel n , y en su Real nombre la Re
gencia provisional del Reino, ha venido en decretar lo 
siguiente:

Articulo l.° Se aplican al pago de las consignaciones 
de libranzas y billetes centralizados, durante'el ; período 
de 1.° de Noviembre corriente á 30 de Abril próximo, 
en cantidad de 1.564,000 rs. efectivos para las libranzas, 
y seis millones de reales nominales para los billetes, iodos 
los productos libres de la contribución extraordinaria de 
guerra decretada por la ley de 30 de Julio último; y él 
sobrante que resulte de la otra contribución extraordina
ria establecida por la ley de 30 de Junio de 1838 , después 
de cubiertas las atenciones que pesan sobre ella.

Art. 2.° Si trascurridos los seis meses expresados no 
hubieren rendido dichos productos para cubrir por entero 
los 9.381,000 rs. correspondientes a las libranzas, y los 
36 millones nominales a los billetes; se destinarán medios 
t lectivos á satisfacción de los interesados para completar 
una y otra suma; asi como el Gobierno dispondrá del so
brante que resultare con exceso a dichas dos partidas.

Art. 3.° Quedan en su fuerza y vigor las Reales órde 
nes de 17 de Julio y 20 de Agosto de este año, relativas 
a las consignaciones de libranzas y billetes centralizados, 
en euanio no se opongan a las disposiciones que preceden.

Art. 4.° Se reeojeran é inutilizaran inmediatamente to
das las libranzas pendientes que resulten expedidas en 
pago de sueldos vencidos ó se hayan entregado por cuen
ta de los presupuestos de los respectivos Ministerios con 
destino á compras, obras ú otros gastos que no se hayan 
ejecutado. Tendréislo entendido, y dispondréis su cumplí- 
miento.=El Duque de la Victoria, Presidente.= En Pala
cio á 4 de Noviembre de 1 8 4 0 .= A D. Agústin Fernandez 
de Gamboa.

La R e i n a  Doña Isabel i i , y  e n  s u  Real nombre la Re
gencia provisional del Reino, ha venido en decretar lo 
siguiente:

Artículo 1.° Se procederá á una liquidación de lodos 
los contratos celebrados con el Gobierno con clausula de 
admitir determinadas cantidades en libranzas pendientes,

en cupones de intereses de la deuda consolidada, o en 
otros créditos contra el Estado. El resultado que arroje 
esta liquidación se publicará en los términos convenientes.

Art. 2 o Se observara inviolableoaente por el Gobierno 
lo estipulado en estos contratos para no reclamar , antes 
de las épocas convenidas, las camidadesxen papel que ha
yan de ser entregadas; pero al mismo tiempo se exigirán 
las correspondientes garantías de que los particulares cum
plirán todas sus obligaciones.

Art. 3.° Los títulos al portador del 5 por 100 de la 
deuda consolidada , mandados crear hasta en cantidad de 
700 millones nominales por la ley de 21 de Junio último 
para garantías de los prestadores al Gobierno, se inutili
zaran sin demora en la parte que resulté existente, como 
si nunca hubieran sido creados.

Art. 4.° Se reeojeran en proporción á los pagos verifi
cados, oque se verifiquen, á los prestamistas, conforme á 
los contratos celebrados, todas las garantías que se les han 
cedido, á fin de que los documentos en que consistan se 
inutilicen igualmente; haciéndose los oportunos anuncios 
al público. Tendréislo entendido, y dispondréis su cum- 
plimiento.=El Duque de la Victoria, Presidente.=En Pa
lacio á 4 de Noviembre de 1840.=xV D. Aguslin Fernan
dez de Gamboa.

La R e i n a  Doña Isabel n , y  en su Real nombre la R e
gencia provisional del Reino, ha venido en decretar lo si
guiente:

Artículo 1.° Se trasladará á la Península, en el modo 
y forma que mas convenga, el pago que ée hace por las 
cajas públicas de la Habana de todas lias asignaciones que 
ño sean peculiares de la Hacienda dé aquellas Islas, á fin 
de que su importe sirva á crear un valor igual en la Pe
nínsula.

Art. 2.° Para obtener por lo menos un ingreso de 50 
millones de reales durante el período de los seis meses 
desde í,° de Noviembre del corriente año á 30 de Abril 
del próximo venidero, se podrá arrendar ó ceder parcial
mente en pública subasta una renta del Estado, con exclu
sión de la dé Aduanas, bajo las condiciones convenientes.
' Art. 3.° En el uso que convenga hacer de la ley de 
17 de Abril de 1838 se procurará que desde luego pro
duzca en el mismo período dé ios seis meses lo menos 60 
millones de reales.

tendréislo entendido, y dispondréis su cumplimien- 
to .=El Duque de la Victoria, Presidente.«=*En Palacio á 
4 de Noviembre de 1840. =  A D. Agustín Fernandez de 
Gamboa.

La R e i n a  Doña Isabel n ,  y  en s u  Real nombre la Re
gencia provisional del Reino, ha venido en decretar lo 
siguiénte:
' Artículo í.° Se centralizarán en el Tesoro publico des
dé 1.° de Noviembre corriente todos los ingresos de la 
Nación, sin excepción alguna; desapareciendo de una vez 
todas las administraciones especiales, cualesquiera quesean 
su origen y naturaleza.
■ Art. 2.° Desde la publicación del presente decreto no se 

hará en la Nación pago alguno, como no sea dispuesto por 
el Ministro de Hacienda , y se comunique por el director 
géneraldel.Tesoro público la orden correspondiente al gefe 
que deba disponer sií cumplimiento.

Art. 3.° El Ministro de Hacienda, teniendo presente la 
naturaleza y destino de los fondos que deben centrali
zarse,acordará el modo de poner en ejecución este decreto.

Tendréislo entendido, y dispondréis su cumplirnien- 
to .=El Duque de la Victoria, Presidente.=En Palacio á 
4 de Noviembre de 1840.=A  D. Agustín Fernandez de 
Gamboa.

La R e i n a  D o ñ a  Isabel n  y  en su Real n o m b r e  la  
Regencia  prov is iona l del R e in o  , considerando  que 
las variaciones hechas en algunas prov incias  sobre las 
rentas, con tr ibuciones  y d e r e c h o s , que segu ir la  -ley 
vigente de presupuestos constituyen en la actualidad 
el sistema tr ibutario ,  trastornan el orden indispensa
ble en la adm inistración , d ism inuyen  los m edios  para 
atender á las obligaciones del E stado  , rom pen el eq u i
l ib r io  y  la igualdad que es justo  mantener entre todas 
las p rov in c ia s ,  y  exp on en  á males y peligros de m u 
cha trascendencia , ha ven ido  en decretar lo  siguiente:

A r t íc u lo  í.°  T odas  las rentas, c on tr ib u c ion es ,  de
rechos y  arbitrios que p o r  cualquiera m ot iv o  h ub ie 
ren su frido  alguna alteración ó variación  por  efecto 
de los ú ltimos sucesos de las p ro v in c ia s ,  volverán  al 
estado qu e  tenian en í . °  de Setiem bre de este año.
( A r t .  2.° Se pondrán  en entera observancia  y eje

cución  las instru cc iones , reglamentos y  órdenes ge
nerales que se hallaban vigentes en la época  citada 
concernientes á la adm inistración  y recaudación .

A r t .  5.° Las Juntas auxiliares del G o b ie rn o  en 
las p rov incias  podrán  dir ig ir  al m inisterio  de H a
cienda las observaciones que estimen sobre el sistema 
.tributario , á fin de tenerlas presentes al m editar y re
solver lás reform as que la Regencia  se p rop on e  so
meter á las Cortes en alivio de las cargas de la N a 
c ión .  T endré is lo  en ten d ido , y d ispondréis  lo  c o n v e 
niente á su cum plim ien to .= E l D u qu e  de la V ic to r ia ,  
P  resi den te.~En Palacio  á 4 de N ov iem b re  de 1840.=  
A  D . A gu st ín  F ernandez  de G a m b oa .

La Regencia provisional del Reino , en nombre de 
S. M. la R e i n a  Doña Isabel u, ha venido en declarar ce> 
sanie con el haber que por clasificación le corresponda , á 
D. José María Perez, Subsecretario del ministerio de Ha
cienda. Tendí éislo entendido, y dispondréis su cumplimien-

f.o.=El Duque de la Victoria, Presidente. =  En Palacio á 
29 de Octubre de 1840. =  A D. Aguslin Fernandez de 
Gamboa.

En atención á las pruebas de capacidad, pureza y pa-> 
triotismo dadas por D. Cesáreo María Saenz, actual Presi
dente de la Junta consultiva de Aduanas y Aranceles, en 
el tiempo que desempeñó la plaza de Subsecretario del mi
nisterio de Hacienda , la Regencia provisional del Reino, 
en nombre de S. M. la R e i n a  Doña Isabel n ,  ha venido en 
reponerle en este destino. Tendréislo entendido, y lo co 
municareis a quien corresponda.= El Duque de la Victo
ria , Presidente.=Eii Palacio á 2(J de Octubre de 1840. => 
A D. Agustín Fernandez de Gamboa.

La Regencia provisional del Reino, en nombre de 
S. M. la R e i n a  Doña Isabel n , ha venido en declarar ce
santes con el haber que por clasificación les corresponda, 
á O. Márcelo Ondarza, Presidente del tribunal mayor de 
Cuentas; al marques de Villagareía, contador general-chr 
Valores; á D. Manuel Christantes, contador general de 
Distribución, y á D. Manuel Ortiz de Taraneó, intenden
te de la provincia de Madrid. Tendréislo entendido, y dis
pondréis su cumplimiento.^ El Duque de la Victoria, Pre-  ̂
sidente. =  En Palacio á 31 de Octubre de 1840. =  A Don 
Agustín Fernandez de Gamboa.

Atendiendo al mérito y á los dilatados y distinguidos* 
servicios de D. Joaquín Gómez de Liaño, ministro cesan
te del suprimido Consejo Real de España é Indias, la Re
gencia provisional del Reino, en nombre de S. M. la R e i 
n a  Doña Isabel i i , ha venido en conferirle el destino de 
Presidente del tribunal mayor de Cuentas. Tendréislo en
tendido, y lo comunicareis á quien corresponda para su 
cumplirniento.=El Duque de la Victoria , Presidente.=:Eu 
Palacio á 31 de Octubre de 1 8 4 0 .= A D. Agustín Fernán
dez de Gamboa.

Teniendo en consideración que si el mérito, servicios 
y conocimientos de D. Manuel González Bravo le hacen 
acreedor á ser repuesto en el empleo de director general, 
de Rentas provinciales, de que fue separado en Marzo 
de 1839 , la utilidad del servicio público requiere que des
empeñe la plaza de contador general de Valores; la Re
gencia provisional del Reino, en nombre de S. M. la R e i 
n a  Doña Isabel u ,  ha venido en conferírsela en propie
dad. Tendréislo entendido, y dispondréis su eumplimien- 
¿o.=El Duque de la Victoria, Presidente.= En Palacio 
á 31 de Octubre de 18 4 0 .= A  D. Agustín Fernandez 
Gamboa.

Siendo de justicia dar á D. Ramón María Calatrava 
una prueba del aprecio que merecen sus servicios, corio-> 
cimientos y nunca desmentido patriotismo; la Regencia 
provisional del R eino , en nombre de S. M. la R e i n a  Doña 
Isabel i i , ha venido en reponerle en su empleo de conta
dor general de Distribución; quedando satisfecha del celo 
é inteligencia con, que ha desempeñado la intendencia de 
esta capital, que le confirió interinamente la Junta provi
sional de Gobierno de la provincia en 2 de Setiembre úl
timo. Tendréislo entendido, y dispondréis su cumplimien- 
t o . =  El Duque de la Victoria, Presidente.= En Palacio 
á 31 de Octubre de 18 4 0 .= A D Agustín Fernandez de 
Gamboa.

En atención al mérito y servicios de D. Rafael Jimé
nez Frontin, intendente de la provincia de Granada , se
parado en Noviembre del año último; la Regencia provi
sional del Reino , en nombre de la R e i n a  Doña Isabel n, 
ha venido en conferirle en propiedad la intendencia de 
la provincia de Madrid. Tendréislo entendido, y dispon
dréis su cumplimiento.= El Duque de la Victoria, Presi- 
dente.=:En Palacio á 31 de Octubre de 18 40 .=A  Don 
Aguslin Fernandez de Gamboa.

A te n d ie n d o  la R egencia  p rov is ion a l  del R e in o  «4 
los distinguidos m éritos y  servicios  del mariscal de 
cam po de los ejércitos nacionales D . Juan T e n a ,  lia 
v en id o  en co n fe r ir le ,  á n om bre  de S. M . la R e i n a  
D oñ a  Isabel n ,  el cargo de d irector  general del cuer
po  de estado m ayor  de los e jércitos nacionales. T e n 
dréislo e n ten d id o ,  y lo  com u nicare is  á qu ien  co rre s -  
ponda.rzEI D u q u e  de la V i c t o r i a ,  Presidente.zzDado 
en P a lac io  á 4 de N ov iem b re  de 184ü.=:A D . P ed ro  
C hacón .

L a  R egencia  p rov is iona l del R e in o ,  ten ien do  en 
consideración  los distinguidos m éritos y servic ios  del 
mariscal de cam po  de ios ejércitos nacionales D on  
Santos San M igu e l ,  ha v en id o  en co n fe r ir le ,  á n om 
bre de S. M . la R e i n a  D o ñ a  Isabel n ,  la capitanía 
general de Galicia . T endré is lo  en ten d id o ,  y lo  com u 
nicareis á quien co rresp on d a .^  El D u q u e  de la V i c t o -  
t o r ia ,  P resu len te .=D ado  en P a la c io  á 4 de N o v ie m 
bre de 18 4 0 .= A  D . P e d ro  C h acón .

L a  R egencia  p rov is iona l del R e in o  , ten iendo  en 
consideración  los distinguidos m éritos  y servicios del, 
m arLeal de cam po ded os  ejércitos nacionales D. A n 
drés G arcía  C am ba , ha ven ido  en con fe r ir le ,  á nom-



bre de S. M.  Ifr R k i n a  D o ña  Isabel  n ,  los cargos d e  
capitán general  de Gu ipú zco a  y de segundo  gefe del  
cuerpo de ejército de operac iones  deí Norte .  T e n -  
dréislo e n c en d id o ,  y lo comunicarei s  á qu ien  corres
ponda. rrEI D u q u e  de la Vic to r i a ,  Pr es id en te .= D ad o  
en Pa lacio  á 4  de N o v ie m b r e  de 1840.—A  D.  P ed ro  
Ch acón .

La Regencia prov is iona l  del R e i n o ,  t en iendo  en 
consideración los di st inguidos  méri tos  y servicios  del 
teniente general  de los ejércitos naciona les  D .  José  
Carratalá , ha venido en confer ir le ,  á nombre  de S. M.  
|a R e i n a  Do ña  Isabel  i t , e l  cargo de capi tán general  
de Castil la la Vieja.  Tendré i s lo  e n t e n d i d o ,  y lo c o 
municareis á quien corresponda.—ü l  D u q u e  de la V i c 
toria , P re s i d en te , = D a d o  en Pa lacio  á 4  de N o v i e m 
bre de í 8 4 ü . = A  D.  Pe dr o  Chacón .

La Regenc ia  provi s ional  del R e i n o  lia t en ido  á 
bien c o n f e r i r ,  á nombre  de S.  M.  la R e i n a  D oña  
Isabel i t ,  el gobierno  de Cádiz al mariscal  de campo  
J). Carlos E s p in o sa :  el de Málaga al brigadier de i n 
fantería D .  Franc i sco  Rodr ígu ez  Vera; y el de Sev i 
lla al de igual  clase de cabal lería D.  Migue l  F o n t e -  
cillas.

M I N I S T E R I O  DE LA GOBERNACION DE LA PENINSULA.

E xp o sic ió n  á la  R egencia p rov is io na l del R eino .
Al tra tar  d é la  reorganización de la Secretaria del Des

pacho de mi cargo , he debido a tender  sobre todo á que 
los muchos y graves negocios que le están encomendados 
puedan despacharse con la celeridad y el acierto que el 
servicio público reclam a, y mucho mas ahora que resta
blecida felizmente la paz es llegada la época de trabajar 
con perseverante an h e lo 'p o r  el bien de los pueblos, rem e
diando los males que siete años de encarnizada lucha no 
han podido menos de causar. Pero  sin desviarme en nada 
de este p r inc ip io ,  y antes por el contrario  deseando ob
servarle estr ic tam ente ,  he debido  repara r  del modo posi
ble agravios hechos en épocas anteriores á empleados be
neméritos que solo por sus ideas políticas pudieron ser se
parados de sus destinos y que han sufrido con d ign idad  y 
entereza las amargas penalidades de la desgracia. Conside
raciones de otra especie me han  movido tam bién á dar 
entrada en la Secretaría á personas de reconocida aptitud 
y notoria honradez que con noble a rd im ien to  han soste
nido en la t r ibuna  y en las lilas de la Milicia nacional la 
cansa de la l ib e r ta d , sin repara r  en  compromisos de n in 
gún género. Y el deseo de reducir  lo posible los gastos, 
obteniendo una verdadera econom ía, me ha impulsado a 
hacer reba jas en  algunos sueldos que  no  pueden perjud i
car al servicio público. A 753,000 rs. ascendía la última 
planta de la Secretaría y archivo, contando con dos aux i
liares, y á 681,000 sube la que p ropongo , aunque  com 
prende casi el misino núm ero  de personas; y los gastos 
que la contaduría originaba im portaban 2 7 8 ,0 0 0 ,  al paso 
que con arreglo  a la reforma de que esta oficina me ha 
parecido susceptible , solo exigirán  en adelante la cantidad 
de 185,400; de m anera que la economía total que se con
sigue importa 164,000, sin que las cesantías de los que 
lio han tenido cabida en el nuevo arreglo  puedan a l terar 
este resultado porque no ascienden a tanto como las que 
percibían los que en él han  ten ido  lugar.

Por tan to  tengo el honor de someter á la aprobación 
de la Regencia los adjuntos proyectos de decretos. Ma
drid i  de Noviembre de 1840 .=M anuel  Cortina.

DECR ETOS.
La Regencia provisional del R e in o , en nom bre  de la 

R e i n a  Doña Isabel n ,  y  tom ando en consideración las ra 
zones expuestas por el Ministro de la Gobernación de la 
Península, ha venido en decretar lo siguiente: La planta 
de la Secretaría del Despacho de la G obernación de la Pe
nínsula se compondrá de un Subsecretar io ,  cinco gefes de 
séecion, de los cuales uno tendrá  á su cargo la contaduría , 
y de cinco oficiales pr im eros ,  todos con los sueldos que ac
tualmente están asignados: de cinco oficiales segundos con 
el de 223 rs . , y de seis terceros con el de 163. La p la n 
ta del archivó se com pondrá  de un  arch ivero  con 243 rs.; 
un oficial prim ero con 163; uno segundo cou 143; uno 
tercero con 123, y uno cuarto  con 93. Y la contaduría  de 
un oficial prim ero  con el carácter y consideración de ofi- 
nal de la clase de terceros de la Secretaría con 163 rs. 
de sueldo; uti segundo con 123; dos terceros con 113; dos 
cuartos con 103; dos quintos con 93 ;  cuatro sextos con 83, 
y tres séptimos con 73. Tendréislo  en tendido ,  y lo com u
nicareis a quien curres ponda psrfá su cumplimiento. =  El 

• Ruque de la Victoria, P resideij té i^ l^n  Palacio a 4 de No
viembre de 1 H 40 .=A  I). Mnmitd Cortiiin.

La Regencia provisional del R e ino ,  en nom bre  de  la 
Reina Doña Isabel u , a tendiendo á los mérito^, servicios 
y circunstancias de D Pedro  Miranda, gefe de sección del 
Ministerio de la Gobernación de la P en ínsu la  y Diputado 
Rue ha sido a Cortes por la provincia de Madrid, le nom 
bra subsecretario de d icho  Ministerio. Tendréislo  en ten 
dido, y dispondréis su cum pli in ien to .= E l  D uque de la 
Victoria, P fe s id en te .=  Én Palacio a 4 de Noviembre de 
1840.=A D. Manuel Cortina.

La Regencia provisional del Reino en nom bre de la 
Reina Doña Isabel u ; ha tenido á bien nom brar  para ge

fe de sección del ministerio de la Gobernación de la P e 
nínsula á D. Mariano Mestre y Romeu y D. José María 
Morente, que desempeñaron anteriorm ente  el misino des
tino, debiendo tener el segundo á su cargo la contaduría; 
á D. Joaquín  Perez Arrieta , oficial que fue de la clase de 
segundos del mismo ministerio; á L>. F e rm ín  Caballero, 
Diputado á Cortes que ha sido por M adrid ,  y á D* Javier 
de Q uin to , secretario de la dirección general de Estudios 
y Diputado á Corles que fue por la provincia de Zaragoza* 
Para oficiales primeros á D. Andrés Orinaga y D. Diego Bo- 
tello, que han desempeñado el mismo destino; á D. Pedro  
P r a t ,  adm inistrador que ha sido de Correos de Sevilla; á 
D. Miguel Roda , Diputado á Cortes que fue por la p ro 
vincia de G ran ad a ,  y a D. Joaquín Iñ igo ,  que lo ha sido 
igualmente por la de Zaragoza, y Presidente en la actua
lidad de la Jun ta  auxiliar de la misma provincia. Para ofi-* 
cíales segundos á D. Joaquín  Riquelme y D. José María 
Monedero, que lo fueron anteriormente de la clase de p r i
meros; á D. Agustin Martínez, secretario del gobierno 
político de Madrid por nom bram iento  de la Jun ta  que fue 
de G obierno de la provincia; á D. Ju a n  Miguel de la 
Guardia , capilan de la Milicia nacional de esta corle , y á 
D. José Antonio Moratilla , procurador síndico que ha si
do del ayuntam iento  constitucional de Madrid* Para ofi
ciales terceros á D. Juan  de Quesada, que ha desempeña
do el mismo destino; á D. Angel García Segovia , oficial 
que ha sido de la dirección de Pósitos y ayudante del ter
cer batallón de la Milicia nacional de esta corte; á D. Juan  
Alonso, oficial del gobierno político de Murcia; á D. Cár- 
los Monteinar, oficial auxiliar que es en la actualidad; á 
D. Vicente Cervelló ,  Diputado á Cortes que ha sido por 
la provincia de Valencia y promotor fiscal cesante, y á 
D. Cipriano Montesino, pensionado que ha sido por el 
Gobierno en el extrangero  para el estudio de las ciencias 
aplicadas á las artes. Y para arch ivero  del mismo minis
terio á D. Tomas Polo C a ta l ina , que lo fue anteriorm ente 
y en la actualidad cesante. Tendréislo e n te n d id o , y lo co
municareis á quien corresponda. =  El D uque de la Victo
r ia ,  Presiden te .=  En Palacio á 4 de Noviembre de 1 8 4 0 .=  
A D. Manuel Cortina.

C ircu lar .
En  el art. 3.° del decreto de 14 del pasado O ctubre  se 

m andó que las Jun tas  todas de Gobierno creadas á con
secuencia del pronunciam iento  de los primeros dias de Se
t iem bre ,  remitiesen al ministerio de mi cargo noticias cir
cunstanciadas (y en papel separado las respectivas á cada 
una de las secretarías del Despacho) de las determinacio
nes que hubiesen adoptado de los empleados separados y 
de los que pudiesen haber  nom brado , acompañando rela
ción documentada de los méritos y circunstancias de esto9 
interesados. Algunas han cum plido  ya con esta de te rm ina
ción; pero las mas no lo han  verificado todavía; y u rg ie n 
do sobremanera a rreg lar  el personal de la administración 
para restablecer en ella el o rd en  y concierto debidos, la 
Regencia provisional del Reino se ha servido m andar  que 
las Jun tas  todas que aun  no lo hayan hecho rem itan  las 
notas que les están pedidas para el dia 15 de este mes p re 
cisamente; debiendo cu ida r  los gefes políticos de que ten
ga esta disposición cum plido efecto. De orden de la Re
gencia lo digo á V. S. para su inteligencia y cum plim ien
to. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 4 de No
viembre de i84 0 .= M a nu e l  C ort ina .= S r .  gefe politico de....

La Regencia provisional del Reino ha tenido á bien 
n o m b rar  secretario de esa dirección general á D. José 
García  de Villalta , gefe político cesante. Y de orden  de la 
misma Regencia lo comunico á V. E. para su inteligencia 
y efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 4 de Noviembre de 18 40 .=  Manuel Corti- 
n a .= S r .  presidente  de la dirección general de Estudios.

La Regencia provisional del Reino ha tenido á bien 
aombrar secretario del gobierno político de esta provincia 
i D. José C añero ,  juez de prim era  instancia de ascenso 
cesante. Y de orden  de la misma Regencia lo comunico a 
V. E. para  su inteligencia y efectos correspondientes. Dios 
jua rde  a V. E. muchos años. Madrid 4 de Noviembre 
ie  1840 = M a n u e l  C ort ina .=S r .  gefe político de esta p ro 
vincia.

Excmo. S r . : E l que suscribe, por sí y  en nombre de los 
5res. gefes y  oficiales del primer regimiento de granaderos 
de la Guardia Real de infantería, tiene el honor de felicitar 
i la llegencid provisional del Reino por su instalación, y  
por el modo franco y  eminentemente constitucional con que 
se propone dirigir las riendas del Estado.

Este regimiento que á ninguno otro cede en amor á la 
inocente R e i n a  Doña Isabel i i ,  en adhesión á la Constitución 
jurada de 1837 , y en sacrificios por la independencia nacio
nal , tampoco cede en disciplina ; con I» que ciertamente pue
de y  debe contar siempre V. E. en defensa de aquellos tan 
preciosos y caros objetos. Madrid 3 de Noviembre de 1 8 40 .=  
Excmo. S r .= E l  brigadier coronel , José María P u ig .= E x -  
celentisimo Sr. Duque de la Victoria, Presidente de la Re
gencia provisional del Reiuo.

Excmo. S r . : E l Real cuerpo de Guardias de la Persona 
de S. M. que ha tenido el honor de compartir cou V. 4£. la 
penalidades y privaciones de la guerra , terminada felizmen 
te por su invencible espada, y  que tantas pruebas tiene da 
das de su (irme adhesión á la sagrada Persona de S. M. h 
R e i n a  Doña Isabel n  y al Código fundamental que nos rige 
tiene el honor de felicitar á V. E. como Presidente de la Re

gencia provisional del 'reino, asegurándole continuara como 
hasta aquí,-siendo fiel guardador de la inocente R'éinA que 
ocupa el solio de S* Fernando, y sin faltar jamas a sus d e 
beres y  juramentos.

La nación que aclamó á  V* E. SU pacificador, ü l  verle 
hoy al frente del Gobierno , unido á personas que por sus 
luces y patriotismo merecen su confianza, espera ver asegu
rada la paz de que es tan digna, y por la que V. E* ha he*, 
cho tantos sacrificios*

Tales son los deseos  d e  esta C or p o r a t i o n  q u e  n o  dudo se 
s e r v i r á  V. E. a c o g e r  con la b e n e v o l e n c i a  q u e  le es t an  pro
pia y c omo u na  p r u e b a  d e  la a l t a  Cons iderac i ón  q u e  V. E* 
merece»

Dios guarde á V. E* muchos años. Madrid 4 de Noviern- 
bré de 1840*=Excmo* S r .= Y .  el duque de Alagon.=Como 
ayudante general , Antonio Goitiz de U rram end i.= Por la 
Clase de comandantes , el duque de San Garlos.-^¡Por la de 
exentos, Ramón M ontoya .^Por la de brigadieres, Marcos 
Talmascda*===iPor la de sub*brigadieres, Antonio de Sanspli- 
da.=^Por la de cadetes, Joaquín Zoaforleza.^aPor la de guar
dias, Felipe de la Peña.^Excmo* Sr. Presidente de la R e 
gencia provisional del reino.

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS e x t r a n g e r a s .

G R A N  B R E T A Ñ A .
L ondres  27 de O ctubre .

Fondos públicos* Consolidados á cuenta , 8 7 | , f*
España:. Deuda activa, 2 1 | .
Portugal: Tres por 1 0 0 , - 2 l£ ,  f«

i

Mr. de Bourqueney queda eft la ausencia de Mr* Guizofe 
acreditado cerca de nuestro Gobierno* La prensa hace refle
xiones en el ínteres de la paz , y confia mucho en las Cáma
ras francesas. Al mismo tiempo opina que los últimos aconte
cimientos de Siria han contribuido poderosamente á la caida de Mr. Thie rs.

Han llegado noticias de Lisboa del 19. La Reina Doña 
María estaba mucho mas aliviada. Los miguelistas continua
ban infestando algunas provincias»

Las Cortes habían adoptado los proyectos de ley relati
vos á la deuda extrangera, á la prensa y á las franquicias 
electorales.

F R A N C IA .
P a ris  28 de O ctubre*

Fondos públicos. Cinco por 100, 107 35.
Cuatro y medio id., 97, 50.
Cuatro por 100, 91 , 50.
Tres id» , 7 4 ,  55.
Acciones del Banco, 2955.
España: deuda activa , 22£.
Idem pasiva, 5£,

Escriben de Viena con fecha 19 de Octubre*
El regreso del Príncipe Esterzhazy á su puesto de emba

jador en Londres, es considerado como ün indicio favorable 
para la paz. ( fa c e ta  de Hatnburgo.)

Escriben de las fronteras de Bohemia con fecha del 20 **
Corre la voz de que ha estallado un motín en Lemberg, 

en Gaiitzia, y que un regimiento de la guarnición ha tomado 
parte. Dícese que solo ha podido apaciguarse haciendo uso de 
la artillería. ( Gaceta universal de L c ip sik .)

Hoy al medio día se han reunido varios embajadores en 
casa del decano del cuerpo diplomático, el conde de A p p o -  
ny. Entre ellos estaban Jel barón de A ni i til , embajador de 
Prusia; el de la sublime Puerta ; el conde de Pa lhen , emba
jador de Rusia, y varios representantes de los pequeños Es
tados de Alemania. También componia parte de la reunión 
Mr. de Rosthschild.

Mr. Appony habia recibido aquella mañana pliegos de 
su Gobierno.

A las tres de la tarde , lord Granville , embajador de In
gla te rra ,  y el barón Arnim , de Prusia, pasaron á las Tu* 
l lenas ,  donde permanecieron hasta cerca de las seis.

Ya se ha notado mas de una vez esta intervención de la 
política exterior en las crisis ministeriales* (Cornal.)

Escriben de Tolon que muy en breve van á embarcarse 
1600 hombres del tercer regimiento de marina, con destino á la 
Cayenna y a la isla de Borbon. Tres fragatas están destinadas 
para esta expedición, ( f ia te tte  des D eu t Mondes.)

Ayer noche se expidieron por el ministerio de la Guerra 
las instrucciones ministeriales dirigidas á los generales que 
mandan las divisiones, para que la marcha de los regimientos 
que han de ocupar el campo formado de barracas , la efec
túen de aqui á unos dias. El 15 de Noviembre próximo se 
eutregaráfi al Gobierno las 240 barracas concluidas. (Comm .)

Se lee en el Courier a n g la is :
\ Las cartas recibidas de Santa Elena con fecha 21 de Agos
to, hablan de la llegada á dicha isla de la fragata f r a u d a  la 
Éelle P o id e y que ha de trasladar á Francia los restos de Na
poleón. ( Id .)



M a d r i d   4 d e  n o v i e m b r e .

D. Antonio de Zaraudona y W a i ls ,  escribano de cáma
ra por la Reina de esta audiencia territorial.  Certifico: Que 
por el juez de primera instancia de Haro en la causa {orina
da contra D. Manuel Vil la verde sobre ocultación de cauda
les v otros excesos, se dio la sentencia siguiente;

Sentencia.

En la causa formada de mandato de S. E. la audiencia 
territorial de Burgos con vista de la queja producida ante la 
misma por el promotor fiscal de este juzgado del partido de 
H aro ,  seguida entre dicho promotor y D. Manuel Villaver- 
de ,  reo acusado, y á nombre del último con su defensor el 
procurador 13. Manuel Pangua, sobre ocultación de caudales 
procedentes de costas y multas con venta arbitraria de bienes 
embargados, falsificaciones y  otros graves excesos en su ofi
cio de escribano público habilitado para servir una escriba
nía de dicho juzgado, de 50 años de ed a d ,  natural y vecino 
de dicha villa de H aro ,  provincia de Logroño, de estado ea 
sado con Justa de Aguirre, y cuatro hijos, y con el distinti
vo y carácter de subteniente del ejercito v uso de su respec
tivo uniforme de Miliciano nacional.

Vistos fallo atento á los autos que se componen de 11 
piezas, inclusas las que forman el inventario de papeles y 
testimonio para una apelación admitida en auto de 5 de F e 
brero últim o, y méritos (pie ofrecen, á que me remito, qiie 
administrando justicia debo de condenar y condeno al nomi
nado l). Manuel de Villa verde en ocho años de trabajos pú
blicos en uno de los presidios menores de Africa, privado 
perpetuamente del oficio de escribano ó inhabilitado también 
perpetuamente para obtener ningumotro cargo publico. Asi 
bien le condeno á que entregue inmediatamente en la depo
sitaría y recaudación de costas de este juzgado 5951 rs. 10 
maravedís que retiene y  ha percibido en causas que pasaron 
por su ofi-io, á saber: 992 rs. respectivos á la de Salvador 
Arce; 2359 (2003) 59 rs. 10 mrs. en la de AnselmoFernandez 
y  consortes; 300 rs. en la de Silvestre Yillaescusa y  consor
tes; 266 rs. en la de Modesta Cerezo y sus hijos; 241 rs. 22 
maravedís en la de Vicente Arnaez, ademas de lo que reme
só á la recaudación general de costas de la audiencia de B ur
gos; 603 rs. en la de Joaquín Valderrama y  Micaela Mion- 
z a , ademas de lo que también remeso a dicho recaudador de 
la audiencia de Búrgos; 430 rs. 12 mrs. en la otra causa de 
Anselmo Fernandez, ademas de los derechos pagados al pro
curador D. Florencio Bernal y  abogado D. José María Ari-  
nas; 400 rs. á la de Antonio Gómez, y  271 á la de Miguel 
Iglesias sobre lo remesado á la recaudación general de costas 
de dicha audiencia de Búrgos: cuyas cantidades distribuía el 
recaudador de costas de este partido entre los llamados á su 
percibo, abonando empero al referido V illaverde las parti
das correspondientes al alcalde y  fiel de fechos de Villalba en 
dicha causa contra Salvador de Arce: Al mismo reo se le 
hace responsable del importe de las caballerías que se ven
dieron eu la causa contra Francisco Palacios y Santiago Gar
cía , cuyo valor recogió sin conocimiento del depositario ju 
dicial que estaba nombrado y lo ha mantenido oculto; reser
vando su derecho á (os curiales interesados en la causa con
tra l). Felipe Iluiz del Castillo y consortes, y al mismo Don 
Felipa para que repitan de Villaverde el pago de lo que les 
corr* spoinia en dicha causa y el sobrante que resulta después 
de cobradas todas las costas. Se condenó á la devolución y 
entrega á los depo>itarios de los bienes secuestrados á Doña 
María Zorrilla de Velasco y D. Felipe Ruiz del Castillo , y 
eu su defecto al Sr. comisionado subalterno de arbitrios de 
amortización de este partido de 622 rs. exigidos indebida
mente los 490 del depositario Francisco Ornillos y los 222 
de los arrendadores de la casa secuestrada al nominado Casti
llo. A que ponga en la mesa del juzgado y entregue á su 
merced , como depositario de las penas de Cámara, 1320 rs., 
que ha percibido y ocultado, procedentes de las multas de 
59 ducados que se impuso á D. Felipe Ruiz del Castillo, de 
49 ducados á Doña María Zorril la  de Velasco , de 10 duca
dos á Rafael Sarria ,  y de 20 ducados á Saturnina Poza; pues 
que la otra de 40 ducados exigida á D. Anselmo Fernandez 
Truchuelo ya se ha hecho efectiva de los bienes embargados 
eu esta causa, á virtud de mandato especial de la superiori
dad; á que reintegre á Tiburcio López, vecino de Espinosa 
de los Monteros, 390 rs. que con los 100 ducados de la mul
ta que dicho Villaverde satisfizo estando en la prisión á nom
bre de dicho López, componen el total de 1490 rs. que le 
exigió eu garantía de haberse constituido su fiador carcelero 
y de estar á derecho en la causa por muerte á Isidoro Co
torro ,  de que conocía como escribano: á que restituya con 
preferencia á Manuel Saliuas, Simón del Campo y sus m u- 
geres, vecinos de Cihuri, los 400 rs. que les exigió con el 
auxilio de la autoridad legítima en apoyo de una sentencia 
que forjó y falsificó : á que entregue el reloj y baúl que por 
su oficio se recogieron al reo Miguel Iglesias, y que supuso 
haber depositado en Rafael Bernabé, falsificando su firma, y 
que devuelva á Iguacia Rivas, madre política de Francisco 
Ornillos, los 22 rs. que la exigió á título de derechos de los 
alguaciles en causa que pendía por su testimonio: se declaran 
nulos y atentatorios á la autoridad de los respectivos jueces 
de primera instancia de este partido todos los actos ejecuta 
dos por el reo Villaverde en la soltura de algunos presos y 
en el desembargo y venta de los bienes que se hallaban j u 
dicialmente embargados en las causas contra Salvador de Ar
ce , vecino de V illa lba; Emeterio M adrid ,  veciuo de Cus- 
curn la  , y Joaquiu Valderram a, de Haro ,  á quienes y á los 
compradores se deja su derecho á salvo para que puedan r e 
petir del mismo la indemnización y resarcimiento de los da- 
no y perjuicios que experimenten con esta declaración; que 
aoii también atentatorios ó mi autoridad los actos de dicho 
reo sacando 199 ducados de D. Juan Molinuevo, usurpando 
un nombre á este intento, y oficiando á la justicia de Casta
ñares con supuesta orden mia. Quémense en la plaza públi 
«a de esta villa por el peoú pAiblico de voz de la misma los 
49 pliegos de papel sellado eu blanco y pertenecientes á va
rios sellos y á los años atrasados desde 1917 que se hallaron 
en su escribanía, é inventariado^ á números 305 y 306, 
d 'jando testimonio de esta parte la sentencia en los lega
jos duude abura se bullan, á cuyu %to asistirán acompañados

de los ministros del juzgado los escribanos que actúen en es
ta causa, para que pongan diligencia y entreguen al peón 
público de voz la minuta de este particular, que ha de pu
blicar en alta voz al principio de la quema.

Los mismos escribanos procederán á la reparación y ar
reglo de los protocolos de dicho V illaverde,  haciendo com
parecer ante sí á los que resulten interesados en los instru
mentos públicos que se hallan sin firmar de las partes ó de 
alguna de ellas ó del mismo escribano autorizante, á pesar de 
haber dado copias de dos de e l las ,  á fin de que ratifiquen sus 
respectivas obligaciones y queden asegurados de su cumpli
miento, reservándose su merced dictar las providencias opor
tunas para suplir en su caso la falta de concurrencia de los 
que no puedan asistir por muerte, enfermedad ó lejana au
sencia , dejando á unos y otros su derecho á salvo para re 
petir del mismo Villaverde la total reparación de los daños 
y perjuicios que les haya cansado y cause semejante abando
no ; y en alencion á que pueden hallarse diseminados en va
rios puntos de la monarquía y fuera de ella algunos indivi
duos que ya resultan perjudicados por la informalidad de 
citados protocolos, y otros que habrán depositado su confian
za en aquel bajo la garantía de la fe pública que le concedie
ron las leyes corno escribano; publíquese esta sentencia cuan
do merezca ejecución en la Gaceta del Gobierno por tres dias 
seguidos para que llegue á noticia de aquellos, á cuyo fin se 
remitirá un testimonio de ella con exhorto en forma al senor 
juez de primera instancia mas antiguo de Madrid , quien 
adoptará las medidas convenientes para que tenga efecto la 
inserción.

Arreglados que sean los protocolos en la forma expresa
da ,  se pondrán los respectivos índices en cada uno á sus 
final ; y remitirán los testimonios de los mismos como esta 
mandado á S. E. la audiencia territorial por conducto del 
limo. Sr. regente, archivándose desde luego y hasta la reso
lución de S. E. dichos protocolos en el escribano de número 
mas antiguo de esta cabeza de partido.

Fíjese en el sitio mas público del lugar de Cehuri por 
término de nueve dias un testimonio que comprenda el auto 
de sobreseimiento dictado por el señor juez de primera ins
tancia de este partido D. Antonio Martínez y G il,  en la cau
sa que sustanció por el hallazgo en dicho pueblo del cadáver 
de Saturnina Poza, y el Real auto que proveyó en la misma S.E. 
la audiencia territorial de Búrgos. Dése cuenta á S. M. del 
fallo final de esta causa acompañando testimonio del mismo. 
Asi por esta mi sentencia definitivamente juzgando con impo
sición al reo de todas las costas procesales, lo mando, pronun
cio y firmo, disponiendo también se notifique á las partes y 
se remita en consulta con todas las piezas de autos á S. E. la 
audiencia territorial de Búrgos por el correo ordinario y con
ducto del Sr. fiscal de S. M. en el crimen de la misma , em
plazando á aquellos con el término de nueve dias. =  Manuel 
Lope Gallego.

Pronunciam iento .

Dadas, publicadas y pronunciadas fueron las anteriores 
sentencias por los Sres. jueces acompañado y originario en 
la causa á que se refieren , estando haciendo audiencia pú
blica para la misma y otras de gravedad y urgencia á la ho
ra de once menos cuarto del día 25 de Marzo de 1940, 
siendo testigos D. Pedro Pombo , escribano público habilita
do para el juzgado; Marceliano G ato , natural de esta villa; 
Juan Francisco V iv a r ,  Justo Oñate y Valeriano Martínez, 
rninislios alguaciles de dicho juzgado, vecinos de la misma, 
de que nosotros los escribanos originario y acompañado en 
dicha causa damos fe en Haro dicho d ia .= A n te  nosotros, J o 
sé de V ¡ l l a r .=  Licenciado Félix Gárate.

La sentencia auterior se remitió en consulta á la sala con 
la causa de su razón, y vista en ella con presencia de lo 
expuesto por el Sr. fiscal á quien se mandó pasar y de las 
pretensiones introducidas á nombre del procesado, recayó la 
sentencia siguiente:

Sentencia .

En la causa que es entre el fiscal de S. M. de la una 
parte D. Manuel V illaverde, vecino y escribauo de Haro, y 
Lino Esteban, su procurador, de la otra , sobre defraudación 
de caudales de multas y costas, falsificación, usurpación de 
la autoridad judicial y otros excesos, fallamos : que debemos 
confirmamos cou las costas la sentencia consultada dada por 
el juez de primera instancia de Haro en 25 de Marzo ú l t i 
mo, entendiéndose en el presidio peninsular de Valladolid 
la pena corporal que por ella se impone á D. Manuel V il la -  
verde ,  y pásese testimonio de esta providencia al Sr. regen
te á ios efectos que expresa en su oficio de 12 de Agosto úl
timo. Y por esta nuestra definitiva que firmamos, asi lo pro
nunciamos y mandamos.=Pedro Regalado López Montene- 
g ro .= E iia s  A iv a re z .= Ju an  Arias de Mirauda.

Pronunciam iento .

Pronuncióse esta sentencia por los Sres. regente y magis
trados de esta audiencia territorial,  estando haciendo la de 
relaciones en Búrgos á 4 de Setiembre de 1940, de que yo 
el escribano de Cámara certifico.=Zarandona.

En el mismo día se notificó al procurador del procesado 
por quien se interpuso la correspondiente suplicaciou que se 
mandó pasar al Sr. fiscal , y con vista de lo que expuso re
cayó el Real auto siguiente;

A u to .

No ha lugar á la suplicación interpuesta por la parte del 
procurador Esteban, y el infeiior en el término de 15 dias 
remita testimonio por conducto del fiscal de S. M. de estar 
puesta en ejecución la Real sentencia de vista con copia del 
recibo de La entrega del reo. Asi lo mandaron y rubricaron 
los señores del margen á 23 de Setiembre de 1840 .=E sta
rubricado.=sLiccnciado Gómez Milla.

Y para que conste al juez de primera instancia de Haro 
y cumpla con lo mandado por la sala,  firmo la preseute en 
Búrgos á 25 de Setiembre de 1840.=Antouio de Zarandona 
y W alls ,

A u to .

Se obedecen y cúmplanse los Reales autos insertos en la

precedente certificación. Decretado por el Sr. juez del parti
do de Haro á 29 de Setiembre de 1940, de que doy f e . ^  
Manuel Lope G allego— Ante m í, liceuciado Félix Gárate.

Concuerda con la certificación y diligencias originales que 
obran en mi poder y autos de su razón , y en su le bajo la 
remisión debida lo signo y firmo en Haro a 16 de Octubre 
de 1940, en siete fojas del sello de oficio que rubí ico.=:Li- 
cenciado Félix Gárate.

Legalización.=  Los escribanos por S. M. del número y 
vecinos de la villa de Haro que signamos y firmamos, certi
ficamos que D. Félix G áfate, por quien está dado el que an
tecede , es nuestro compañero en actual ejercicio, fiel y legal, 
y el signo y firma con que lo autoriza idénticos á los que 
acostumbra en iguales documentos. Haro Octubre 17 de 1840.5 
José de Villar. =  Licenciado Felipe Gárate.

BOLSA DE M A D R ID .

C otización d e l d ia  4 a las tre s  de la  ta rd e .

EFECTOS PÚBLICO S.

inscripciones en el gran libro  á 5 por 100 , 00.
Títulos al portador del 5 por 100, 2 5 $ ,  nueve diezi- 

seisavos, siete dieciseisavos y 25 f  con cupones al contado: 
2 5$ ,  $ ,  quince dieziseisavos, ■$, f  , trece dieziseisavos, once 
dieziseisavos, siete dieziseisavos, veinte y uno treintaidosavos, 
nueve dieziseisavQs y 26 á v. f. vol. y firme: 2 5 $ ,  26 ,-2  
2 6 § ,  25$ ,  26£ y 26$ á v. f. ó vol. á prima de * ,  § ,  i , i ,  
|  y 1 por 100 con cupones.

Inscripciones en el gran libro á 4 por 100, 00.
Títulos al portador del 4 por 100, 00.
Vales Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por 100 a pape l ,  00.
Idem sin interés , 00.
Acciones del banco español de San F e rn a n d o ,  00. 

CAM BIOS.

Londres, á 9 0 dias ,  37. I Coruña, $ din. d.
París ,  15-13 j G ranada ,  $ id. id.

I Málaga, $ b.
Santander, 1 din. id* 

Alicante , $ b. Santiago, $ d.
Barcelona, á ps. fs., 1$ id. Sev il la ,  par.
Bilbao , $ din. b. Valencia, •$ b.
Cádiz, $  id. | Z aragoza | $ din. <L

Descuento de le tras ,  á 6 por 100 al año.

BIBLIOGRAFIA.

TR A TA D O  de topografía y agrim ensura ,  por el brigadier 
D. Mariano Carrillo de A lbornoz,  director del cuerpo 

de ingenieros del ejército.
Contiene seis partes que comprenden: La trigonometría 

rectilínea, la descripción y uso de los instrumentos, las ope
raciones topográficas, la nivelación y sus pi irnúpules aplica
ciones , el dibujo topográfico y la construcciou y propiedades 
de las cartas geográficas. Para su combinación se han tenido á 
la vista las publicaciones mas acreditadas y recientes del ex- 
trangero, reuniendo cuantas aplicaciones pueden hacer su lec
tura mas agradable y acomodada á las necesidades de la so
ciedad a c tu a l , cuya teudencia es conocida hacia esta clase de 
estudios.

Esta obra interesante, que se ha puesto al alcance de con
siderable número de personas, fundándola en las nociones mas 
elementales y comunes de las matemáticas, es indispensable 
á los ingenieros militares y civiles, los arquitectos y agri
mensores, que ejecutan frecuentemente sobre el terreno ope
raciones conocidas por prácticas ó de geometría práctica; y es 
muy útil á los empleados en la administración civil de las 
provincias y los pueblos, á los encargados de la formación de 
la estadística, á los empresarios de varias industrias, á los 
propietarios que hayan dé emprender obras en sus lincas , a 
la juventud estudiosa, y en general á toda clase de personas 
curiosas y aplicadas. Los hombres profundos en las ciencias 
tendrán en esta obra un repertorio, y los demas encontrarán 
asunto de fácil estudio y de útiles y variadas aplicaciones, 
con la ventaja de estar reunidas en un manual las materias 
esparcidas en muchos y diferentes volúmenes de difícil ad
quisición.

En la Gaceta de M adrid del 18 de Setiembre de 1838 se 
halla inserto un examen extenso de esta ohra ,  que podrán 
consultar las personas que deseen adquirir una idea mas com« 
pleta de ella que la que puede formarse por este anuncio.

Consta de un tomo en 4? de 425 páginas y un atlas pof 
separado de 26 láminas perfectamente litografiadas El todo se 
vende en Madrid á 40 rs. v n . , precio muy inferior al de las 
publicaciones análogas en el ex t rangero , eu la Imprenta N a 
cional , y en la librería de P erez ,  calle de Carre tas,  frente 
al buzón del correo.

Los puntos en que se vende en las provincias, á 44 rs., son; 
Cádiz ,  en la librería de Hortal y compañía: B a r c e l o n a ,  en 
la de Juan Francisco Piferrer : Valencia , en la de D. Jaime 
Jau ly  ; y Sev il la ,  en la de Hidalgo y compañía.

TEATROS.
P R IN C IP E . A las siete de la noche.

Se pondrá en escena la comedia nueva original en tres 
actos y en verso ,  titulada

T O R O S Y CA Ñ A S.

Seguirá el bailable de la sinfonía característica española 
del maestro Merendante; terminando la 1 unción con un 
vertido sainete.


